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Quito, a 18 de junio del 2015 

160 156 
Señor: 
Carlos Gerardo Encalada Borja 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me cumple comunicarle que la JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COIN JIH 
ASESORIA INFORMATICA CIA.LTDA. , realizada el día diecisiete de junio del año dos mil 

quince, tuvo el acierto de nombrarle PRESIDENTE, por el período de cinco años a partir de la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 
ejercerá, sus atribuciones y obligaciones constantes en la Escritura de Constitución de la 

Compañía COIN JIH 'ASESORIA INFORMATICA CIA.LTDA. , otorgada el veinte y ocho de marzo 

del dos mil ocho, ante el Notario 24 del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el tres de junio del dos mil ocho. 

  

ACEPTO desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA COIN JIH "ASESORIA 
INFORMATICA CIA.LTDA. , de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la misma y demás 
Leyes conexas, en Quito, a 18 de Junio del 2015. 

   
acálada Borja 

PRESIDENTE



  

yde RegIse, 

Y 

e
o
 

o 

S
o
a
n
e
m
n
d
 

2 

ba
 

o 
7 
C
A
 

A
 

1 Los 

C
a
,
 

5 o 

NW 

til Ja Cano 
| 

  

REGISTRO 
' MERCANTIL 

+ QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 44500 

  

  hn ¿0 1 01 
> O 26 5 180 FRDAD Y.   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 30822 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10403 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  COIN JIH ASESORIA INFORMATICA CIA. LTDA. 

ENCALADA BORJA CARLOS GERARDO   
  
      
IDENTIFICACIÓN 1715200059 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH+ 1760 DEL: 03/06/2008 NOT, 24 DEL:28/03/2008 JTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

-—FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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